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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

¡
Por un año... 50

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las -leyes, órdenes.y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han dé remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (<j. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular reclamando de los SS. Alcaldes 
de la provincia un Estado de los gana
deros y ganados existentes en sus res
pectivos distritos municipales y la cuota 
á ellos correspondiente.

VISIT.A GENERAL 
de Ganadería y Cañadas de la provincia 

de Burgos.
Conforme á las leyes y antiguas ins

trucciones del ramo de Ganadería, cada 
Alcalde constitucional hade formar anual
mente en la temporada de verano la es
tadística de ganaderos y ganados de 
todas clases y especies que haya en su 
distrito municipal, dejando de incluir en 
ella tan soló el ganado domado destinado 
exclusivamente á la labor, á la carretería 
y á usos domésticos, y los cerdos que 
los vecinos ceben en sus casas para su 
gasto: y por el Reglamento orgánico de 
la Asociación general de ganaderos del 
reino en 31 de Mayo de 1854, en su ar
tículo 92, capítulo 2.°, se encarga á los 
Visitadores principales de Ganadería y 
Cañadas de las provincias la formación y 
extensión de la estadística general de los 
ganaderos y ganados de las suyas res
pectivas. Por tanto, y siendo llegada la 
época de que se lleve á cabo esté impor
tante servicio, base principal de la buena 
administración del ramo, espero del acre
ditado celo de lodos los SS. Alcaldes de 
esta provincia, que se servirán remitirme 
para el dia 1." de Agosto próximo los 
estados de los ganaderos y ganados que. 
existen en sus respectivos términos mu

nicipales, conforme al modelo circulado 
con el Boletín del domingo 15 de No
viembre de 1859.

Debo recordarles al propio tiempo la 
obligación en que están de hacer á esta 
Visita el abono de un real por cada millar 
de cabezas que cuenten, despues de he
cha la computación que previene el pár
rafo 9.° de la circular de l.° de Julio de 
1851, entendiéndose que las municipali
dades que no lleguen á completar en 
todo el término dos mil cabezas menores, 
deben abonar por las que tengan 2 
reales vellón.

Si trascurrido el plazo de 1,° de Agos
to ya citado, no estuvieren en las oficinas 
de esta Visita los estados referidos, me 
vería en la precisión de proceder, á su 
costa, á cubrir este servicio, con arreglo 
á las instrucciones y Reales órdenes vi
gentes. Burgos 21 de Julio de 1864.= 
El Visitador principal de Ganadería y 
Cañadas, Eduardo de Bessón.

Por Real decreto orgánico de la Aso
ciación general de ganaderos del Reino 
de 51 de Marzo de 1854, en su artículo 
92, capítulo '2.0, se encarga á los Visi
tadores principales de Ganadería y Caña
das de las provincias la formación y 
extensión de la estadística general de los 
ganaderos y ganados de la soya respec
tiva. Por circular de l.° de Julio de 
1851, dirigida á los Alcaldes constitu
cionales por el Presidente de. la Asocia
ción, y publicada por este Gobierno de 
provincia en los Boletines oficiales de 
aquella época, se establece en su párrafo 
noveno: «para el pago del escribiente del 
«Visitador principal, aprontarán los ga- 
«naderos un real por cada millar de ca- 
«bezas menores, computando las yeguas 
«por 8, las vacas por 6 y los cerdos por 
«2, y los de cada término municipal do- 
«berán satisfacer entre todos, dos reales 
«vellón al menos, aunque no lleguen á 
«completar 2.000 cabezas menores. »

El artículo 10 de la misma circular 
determina, «que el portador de las reía- 
aciones y resumen dé ganados, entre- 

«gará al mismo tiempo al Visitador 
«principal la cuota de remuneración para 
«su escribiente, y recogerá recibo de uno 
«y otro.»

Habiéndose suscitado dudas por algu
nas municipalidades sobre si no llegando 
el número de sus ganados al millar de 
bian satisfacer ó no el real á que se re
fiere el art. 9 de la circular citada, la 
presidencia de la Asociación en órdenes 
de 18 de Mayo y 51 de Julio de 1852, 
ratificadas en 20 de Agosto de 1856, 
determinó que los ganaderos de cada 
Ayuntamiento ó municipalidad deben sa
tisfacer entre todos al menos 2 reales, 
aunque no llegue á 2000 la suma de sus 
ganados, como previene por excepción la 
segunda parle del citado art. 9 de la re
ferida circular, puesto que la primera 
parle de dicho articulo es la regla gene
ral que establece el tipo de un real por 
millar para los que tengan mas de 2000 
cabezas.

Y habiendo acudido á este Gobierno 
de mi cargo el Visitador general de Ga
nadería y Cañadas de esta provincia, 
haciéndome notar que son muchos aun 
los municipios que todavía no han cum
plido con las prescripciones citadas, he 
acordado, accediendo á su justa solici
tud, ordenar, primero á los morosos y 
despues á todos los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que al remitir á 
dicho Visitador general de Ganadería y 
Cañadas los estados que tiene pedidos 
para la formación de la estadística del 
presente año, se le haga pago de las cuo
tas que le corresponden por los años 
vencidos y el corriente, en obedecimiento 
á las órdenes citadas y bajo la base de 
que los Ayuntamientos que tengan mas 
de 2000 cabezas menores, hecha la com
putación, solo deberán abonar un real 
por cada mil que cuenten; pero aquellas 
municipalidades que no lleguen á com
pletar en todo su término las 2000 ca
bezas referidas, abonarán por todas ellas 
2 reales, según previene la última parte 
del referido art. 9 de la circular de 1.a 
de Julio do 1851.

Si, lo que no es de esperar, hubiera 

alguna municipalidad que diera lugar á 
nuevas reclamaciones, me vería, aunque 
con sentimiento, en la necesidad de apli
carle las mullas de ordenanza y proceder 
á su costa á la exacción.

Burgos 21 de Julio de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.
Los Ayuntamientos que á continua

ción se expresan han presentado en es
ta Administración, por conducto del Go
bierno de la Provincia, los correspon
dientes expedientes en justificación del 
daño que dicen causó en sus campos y 
sembrados el pedrisco ocurrido en varios 
dias de los meses de Mayo y Junio últi
mos, arreglados en un lodo á lo dispues
to en la Real Instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847; y cuya pérdida según 
de los mismos se desprende asciende á la 
cantidad que á cada uno se designa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 28 de citada Instrucción se hace 
saber á los pueblos de la provincia por 
medio de este periódico oficial, debiendo 
estos manifestar en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, si les consta algo en contrario, 
que pueda invalidar la petición de los 
expresados Ayuntamientos; advinién
doles que el importe del perdón que 
solicitan se cubrirá con su respectivo 
fondo supletorio, y el de los demás pue
blos de la provincia á prorata.

DISTRITOS.

Asciende la pér
dida sufrida en 
sus cosechas..

Cueva Cardiel............
Prádanos de Bureba . 
Villalvos.....................
Espinosa del Camino. 
Cerralon de Jnarros.. 
Ocon de Villafranca., 
Villaf.* Montes de Oca 
Villanasur Rio de Oca 
Villalomez..................
Bañuelos de Bureba.. 
San Medel.................

La mitad.
4.* parte.
Mitad.

Idem.
Idem.
Idem.

4.a parle.
5 partes.
2 terceras partes
5 a parte.
5 partes.



Caslrillo del Val......... Mitad.
Torrepadre.............. . 5.a parte.
Castrogeriz..................  4.a parte.
Arenillas de Riopisuerga Mitad.
Revilla Vallegera......... 4 quintas parles
Fonlioso....................... 5 a parle.
Caleruega...................... 4.a parte.
Cilleruelo Arriba......... Mitad.
Castil Garrías.............. Idem.
Orbaneja Riopico......... Idem.
Garrias............................. Idem.
Itero del Castillo ...... 5? parle.
Villafría......................... 5 partes..
Aranda......................... 5.3 parte.

Burgos 14 de Julio de 1864.=¿EI 
Administrador principal, Gregorio Villa.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas con fecha 9 del actual ha acordado 
lo siguiente.

«En vista de las raclamaciones dirigi- i 
das por diferentes Administradores de 
Hacienda y estanqueros de varios puntos 
de la Peninsula sobre que el abono á que 
estos últimos tienen derecho por razón de 
la espendicion de tabacos es insuficiente 
para atenderá las necesidades de la vida, 
ni aun siquiera sufragan los gastos del 
arriendo de las localidades destinadas á 
dicho objeto en muchas Capitales; obser
vando por otra parte que las cantidades 
devengadas mensualmente por el indicado 
servicio exceden á los cálculos que se 
tienen formados y en los cuales se halla 
hecha sü consignación en los presupues- i 
tos generales del Estado; La Dirección ha 
acordado buscar una conveniente regula
ridad, asi en beneficio de la Hacienda 
como de los espendedores y del público 
consumidor. Para conseguirlos reunirá 
los datos y antecedentes necesarios, é Ín
terin se adopta la medida que mejor pro
ceda, encarga A V. S. que en lo sucesivo 
no dé curso á ningún expediente en que 1 
se solicite la creación de Estancos en esa 
provincia, pudiendo solamente constituir 
en concepto de interinos aquellos que se 
considerasen necesarios en los baños, fe
rias y demás puntos de afluencia de gen
tes, con arreglo á las órdenes de 10 y 20 
de Mayo de 1858, dando cuenta á este 
centro directivo de los que fuesen. Para 
evitar, pues, en lo sucesivo, que se incoe 
reclamación alguna acerca de la creación 
de nuevas espendedurias, hará V. S. 
conocer esta medida á los Ayuntamientos, ' 
Administraciones subalternas y á cual
quiera persona que pretendiese intentarlo, 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial parala debida publicidad. *

Burgos 18 de Julio de 1864.=Gre- 
gorio Villa.

D. Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y parti- ¡ 
do de Burgos.
Hago saber: que en este Juzgado se 

instruye causa criminal á consecuencia de 
haberse hallado en jurisdicción de Villa- 
yerno Morquillas y término denominado 
la Pila, los restos del cadáver de un ' 
hombre, y á sus inmediaciones el trage 
que sin duda vestía y se compone de un 
pantalón de paño de Tarazona remeoda- ¡

do en ambas rodillas, y en los cuartos 
posteriores: un chaleco de sayal con 
broches y alguna pequeña porción de 
ribete de hiladillo azul, una chaqueta 
también de sayal muy remendada, una 
camisa de estopa con remiendos, y un 
sombrero negro de los llamados cala- 
ñeses con el ala tan alta como la copa, 
esta y aquella forrada de pana atercio
pelada y forrado con badana de color 
oscuro, labrada y calada el interior; y 
como no se haya podido identificar, el 
cadáver, que según apreciación de los 
facultativos es de una persona de cua
renta á cincuenta años, ni adquirido nin 
guna noticia á qué familia y pueblo pue
da corresponder, me dirijo á todos los 
Alcaldes de los de este partido para que 
inmediatamente me comuniquen por me
dio de oficio sí falta alguna persona de 
su jurisdicción y desde cuando, con to
dos los antecedentes y noticias puedan 
conducir á la averiguación de quién fue
se el hombre cuyo cadáver ha sido ha
llado; y no faltando ninguno, avisármelo 
así por certificación autorizada; en la 
inteligencia que el Alcalde que no cum
pla con lo que se le encarga será res
ponsable del que haya lugar.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Joaquín María Feijoó.=Por su 
mandado, Plácido López de Ilnrfalde.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de las autoridades de la misma, 
rogándoles se sirvan manifiéstame in
mediatamente si en alguna localidad se 
nota la falta de un hombre que llevase las 
prendas de ropa que se espresan en el 
precedente edicto del Sr. Juez de prime
ra instancia de esta Capital.

Burgos Julio 20 de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

Por Real orden de 12 del actual se ha 
servido S. M. la Reina (q. D. g.) llamar 
al Ejército activo á todos los individuos 
procedentes del último reemplazo que se 
encuentran en los Batallones provincia
les, y se hace saber por medio del Bole
tín oficial de esta provincia, con el fin de 
que los Señores Alcaldes de los pueblos 
donde residen los de los Batallones de 
esta ciudad y Aranda de Duero, se sir
van hacerles entender deben encontrarse 
en las citadas poblaciones respectivamen
te el día treinta y uno del corriente, en 
la inteligencia que de no verificarlo, sin 
fundado motivo, serán perseguidos como 
desertores.

Burgos 21 de Julio de 1864.=EI 
Brigadier Gobernador Interino, A.........
J...........

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de 
1.a instancia de esta villa de Aranda 
de Duero y su partido.
Por el presente, segundo edicto, hago 

saber: que en el expediente incidental del 

1 juicio necesario de testamentaría de Don ' 
Miguel Arranz, vecino que fué de Gumiel 
de Izan, pendiente en este Juzgado, ha 
sido declarada la presunción legal del 
fallecimiento del ausente é ignorado mu
chos años hace Rafaél Cilla Arranz, na
tural del • mismo pueblo y uno de los 
herederos instituidos por testamento del 
citado D. Miguel por auto definitivo de

: diez y ocho de Abril último, mandando
i al propio tiempo que se entreguen los : 
j bienes pertenecientes al Rafaél en admi- i 

nislracion al pariente ó parientes mas 
cercanos del mismo, á cuyo fin fueron 
convocados por edictos con fecha veinte 
y seis del expresado mes, habiéndose pre
sentado en su virtud Baltasar, Santiago, 
Buenaventura y Magdalena Martin Ar
ranz, representada esta última por su 
esposo Fermín Peña, Matías Terradillos 
Cilla y María y Guíllelmo Cilla Lobato, 
vecinos de dicho Gumiel, á excepción del

1 último, que lo es del pueblo de Bahabon, 
i solicitando la entrega de referidos bienes 

como parientes que todos son en cuarto 
grado civil del nominado Rafaél, sin que 
lo hayan hecho otros apesar del tiempo 
transcurrido, se cita, llama y emplaza 
de nuevo y con igual objeto á los demás 
parientes de aquel que se crean con de
recho á reclamar los indicados bienes, 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha de la fijación dejos ■ 
edictos en el último pueblo en que se 
verifique, o de la inserción de los mis
mos en el Boletín oficial de esta provin- . 
cia, se presenten en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducir el 
que les asista, advertidos que no hacién- , 
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado e&Aratida de Duero á once de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
=Juan Nepomuceno Alonso. =Por su 
mandado, Juan Antonio Martin.

BANCO DE BURGOS.
PRIMER EJERCICIO SOCIAL,

Memoria leída en la Junta general de 
accionistas celebrada el día 51 de

Mayo de 1864.

Señores:
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 32 y 54 de nuestros Esta
tutos, la Junta de Gobierno somete ála 
aprobación de la General las operacio
nes del Banco y la cuenta de sus gastos, 
aunque no han trascurrido los seis me
ses señalados para cada ejercicio en los 
casos sesto y décimo del art. 23 ni con
sidera llegado el dia de proceder al re
parto de beneficios con arreglo al 45, 
circunstancias ambas que tal vez auto
rizarían el aplazamiento de la Junta ge
neral para el mes de Noviembre, si la 
de Gobierno no tuviera gran satisfacción 
y suma honra en reseñar todos sus ac
tos, sujetándolos al mas detenido exá- 
men y oportuna censura.—No se trata, 
pues, de un verdadero balance como ba
se de un dividendo, y si solo de un cua ■ 
dro sencillo en que todos puedan ver y , 

apreciar las ideas generales de la Junta 
directiva, sus reglas de conducta y los 
primeros pasos del Establecimiento.

Aun no contaba cuarenta dias de ejer
cicio el Banco, y ya se citó á los accio
nistas para esta Junta: casi podia pare
cer algo presuntuosa tal convocatoria, 
si el respeto escrupuloso á la letra de la 
ley y el deseo de entregar á la publici
dad, ó á la discusión lodos sus actos, no 
la legitimaran y esplicasen; cortísima, 
por consiguiente, habrá de ser la histo
ria de él en el desenvolvimiento de sus 
operaciones mercantiles.

En los tres meses no completos que 
corrieron, la Junta directiva halla mo
tivos bastantes para augurar la futura 
prosperidad del Establecimiento. En tan 
breve espacio se ba inspirado suma con
fianza en esta Ciudad, se alcanzaron 
grandes simpatías fuera de ella, y se 
consiguieron notabilísimas deferencias en 
varios centros mercantiles. — Dicho 
está, pues, que el Banco de Burgos 
cuenta hoy, no solo con el concurso de 
la localidad, sino también con el de nu
merosos corresponsales y otras socieda • 
des de igual ó parecida índole, sin las 
que, y por circunstancias especialísimas, 
de que luego hablaremos, seria muy di
fícil alcanzar buenos resultados. —La 
Junta directiva, al felicitarse por tales 
sucesos, se atreve á llamar la atención 
de la General sobre ellos, porque los 
considera como un precedente de gran 
valor y los da suma importancia, indis
putable alcance: aun mas: cree que re
suelven en buen sentido el porvenir del 
Banco.

La Junta de Gobierno, al mostrarse 
lan solícita para adquirir y conservar 
extensas y sólidas relaciones mercantiles 
fuera de Burgos, no tenia exclusivamen
te la vista fija en las operaciones de gi
ro, por mas que entre en su plan la ¡dea 
de traer tal negociación al verdadero ter
reno en que debe moverse en esta loca
lidad, creando un centro en que el pa
pel y el dinero tenga siempre fácil 
colocación, sino que utilizaba el cambio 
del dinero en operaciones combinadas de 
descuento y banca, hasta que el curso 
regular y ordinario de las cosas dé al 
descuento en Burgos el desarrollo que 
seguramente alcanzará.

En poblaciones nuevas en la vida 
mercantil casi siempre se renuncia á 
regulares negocios, ó seguras utilidades, 
por no buscar en el auxilio ageno los 
elementos indispensables para acome
terlos: se cree que usa del crédito el 
que está próximo á perder su fortuna: 
error funesto, mejor diríamos absurdo, 
que mala el movimiento ó le paraliza; 
se teme recibir una negativa, ó la dura 
ley de la necesidad, y falta esa intimi
dad de relaciones y confianza que es ne
cesaria para la mutua garantía, y sin la 
cual no es posible el descuento. Algo 
de esto sucede en Burgos: su comercio 
y su industria, que si no puede com
pararse con el de otras poblaciones res
pecto á extensión, no amenaza con gran
des siniestros, distingue perfectamente 
lo que es el crédito, alcanza sus venta
jas, mide sus efectos, pero se acerca á 



él con cierto respeto, con temor, oon ese 
trabajo y dificultad con que se dan los 
primeros pasos; y eso que el Banco para 
excitar y avivar el interés particular fijó 
el descuento, en un principio, en un tipo 
altamente equitativo.

Esto no es decir que no se toquen las 
ventajas que el Establecimiento produce 
en la localidad, y que los comerciantes 
é industriales no hayan comenzado á 
deshacerse de ciertas preocupaciones; 
al contrario, se han hecho y cada dia se 
hacen mas descuentos, y á no dudarlo 
aumentará considerablemente la escala 
de ellos; pero es oportunísimo consignar 
el hecho en justificación de las negocia
ciones que se hicieron fuera, y para que 
estas ligerísimas Indicaciones, en las que 
la Junta no debe insistir, no sean per
didas para aquellos á quienes puede ser 
útil y conveniente recogerlas, al hacerse 
públicas.

Cuando el descuento en la plaza tome 
las proporciones convenientes, no por 
eso cesará el giro y descuento con otras, 
pues en la emisión de billetes hallará la 
dirección sobrados medios con que hacer 
frente á los dos objetos.

Sin la circulación de los billetes nin
gún Banco puede prometerse buenos ni 
aun medianos resultados: el de Burgos 
no será la excepción de una regla inva
riable y constante. Y de aquí que la 
Junta haya hecho cuantos esfuerzos han 
estado á su alcance para que la confec
ción de aquellos terminara lo mas pronto 
posible. Pero ni la Junta en general, ni 
uno de sus vocales encargado especial
mente del asunto, por las relaciones par
ticulares con que «contaba al efecto, y 
que activa y celosamente cumplió y si
gue desempeñando el encargo, consiguie
ron hasta hace' pocos dias ver acabada 
una de las cinco series que se han de 
emitir, ó sea la de 2000 rs., si bien las 
restantes de 100, 200, 500 y 1000 se 
recibirán en breve.

La Junta comprende cuán sensible es 
que hasta el dia solo se hayan emitido 
billetes por valor de 500.000 rs., y 
estos de la serie que menos ha de circu
lar; pero repelimos que esta dificultad 
no pedia salvarla la Junta de gobierno; 
lo que podía hacer, y ha hecho, era 
preparar el camino para que los billetes, 
cuando salgan á la circulación, no tropie
cen con obstáculos, recomendándoselos á 
la opinión, recordando ejemplos de otras 
localidades, y dándolos á conocer indirec
tamente por medio de los talones de cuen
tas corrientes. Los accionistas con sus 
actos, cuando llegue el dia, pueden com
pletar la obra; y la Junta directiva, cons
tituyéndose en intérprete de los intereses 
de todos, se lo encarga, mejor dirá lo 
suplica para entonces.

Al hablar de los talones que el Banco 
facilita á los que abren cuentas corrien
tes, y que inmediatamente paga al por
tador, es importante emitir dos ideas: 
—Las cuentas corrientes, si con relación 
al Banco son un poderoso auxiliar que 
contribuye en primer término á la cir
culación de los billetes, y bajo este punto 
de vista altamente convenientes, si no 
necesarias, para los intereses de los ac
cionistas en general, que deben abrirlas, 

estenderlas y avivarlas, con relación á 
los particulares, se dediquen ó no á ne
gocios, son para ellos de inmensa utili
dad y les proporciona beneficios nada 
escasos. Si la Junta de gobierno quisiera 
distraer á la General, demostrando con 
razonamientos sus proposiciones, llenaría 
un trabajo tan fácil como ameno: re.? 
nuncia á ello, porque no cabe en los li
mites ni en la índole de esta Memoria, 
y porque todos los accionistas conocen 
aquellas verdades. Dirá solo que pol
las cuentas corrientes, todos, accionistas 
y no accionistas, evitan la molestia, el 
cuidado y tal vez peligro de conservar 
fondos en su casa, sin perder en lo mas 
mínimo el derecho de disponer de ellos, 
sea cualquiera la cantidad y el momento 
en que lo hagan; que cuando disponen 
no sufren ninguna de las dilaciones y 
quebrantos que sufre el que cuenta; que 
no necesitan de manos subalternas para 
el cobro de efectos y pago de obligacio
nes, porque el Banco realiza y satisface 
por ellos gratuitamente; que es punto 
de honra para el Banco recoger y pagar 
en el acto los talones; que la contabilidad 
que regula este servicio es sencillísima; 
que por múltiples quesean las operacio
nes, el Establecimiento y el interesado, 
y aquel por obligación, pueden señalar 
en lodos los momentos el estado de la 
cuenta; que utilizan, en fin, y sin el me
nor perjuicio los servicios y garantías del 
Banco.

Mientras el Establecimiento so ha li
mitado á trabajar con su capital efectivo, 
las cuentas corrientes que se han abierto 
no le han proporcionado utilidades en el 
sentido mercantil de la palabra; pero con 
ellas se ha dado una prueba de simpatía 
y confianza al Banco, prueba que su Jun
ta agradece vivamente y que servirá de 
ejemplo para muchos, para todos aque
llos que se aleccionen en la experiencia; 
pero de hoy en adelante—pues en breve 
se hará una emisión general de billetes 
—la Junta directiva dedicará gran cui
dado, esmerado celo á la extensión y 
aumento de dichas cuentas, porque, co
mo asentó antes, auxiliarán primero y 
afirmarán despues la circulación de los 
billetes, elemento indispensable, base 

i necesaria para la prosperidad de todos 
los Bancos. Permítase, por lo tanto, á la 
Junla de gobierno hacer una recomen
dación semejante á la que hizo cuando 
trató de los billetes.

Ya sabe la Junta general que el Banco 
ha trabajado únicamente con su capital 
efectivo, .ó lo que es lo mismo con el 
minimum del que pondrá en movimiento 
cuando los billetes circulen y se reciban 
con la aceptación que siempre tienen los 
de aquellos Establecimientos que mar
chando con solidez responden á la con
fianza que inspirán, pues la insignificante 
emisión de 500.000 rs. lleva la fecha 
del 25 del corriente. Aun mas: viendo 
próxima una emisión general, ha reuni
do, no el fondo de reserva que exigen 
los Estatutos, y si el total del valor que 
representan los billetes, para poder re-

• cogerlos lodos en un dia si se presenta
ran al cobro, sacrificando asi algunas 
utilidades, pero colocándose en actitud 
de caminar con paso firme y seguro fue

ra del alcance de las vacilaciones, tro
piezos ó caídas que otros han sufrido. 
Sin embargo, las utilidades exceden de lo 
que la Junla directiva podia prometerse 
y de las que se alcanzaron en otros Ban
cos en sus primeros ejercicios. Si los 
beneficios hubiesen de distribuirse entre 
los accionistas, hechas las deducciones 
consiguientes por instalación, moviliario, 
sueldos y gastos generales, correspon
derían en el tiempo transcurrido al res
pecto de un 5 1/5 por 100 al año. Y no 
se crea que resultado tan favorable se 
debe al mayor precio que el dinero ha 
tomado con motivo de la crisis moneta
ria general en Europa, y que en mas ó 
en menos alcanza á casi todas las pobla
ciones: el Banco.de Burgos ha tenido el 
descuento durante los primeros sesenta 
y cinco dias á 7 1/2 por 100 al año, y 
en los veinte restantes al 8/^, tipo mo
derado con relación á otros en que el 
descuento es nominal, y que se fijó úni
ca y exclusivamente en obsequio de los 
intereses de la localidad.

Antes de descender á presentar el 
cuadro de las operaciones del Banco, la 
Junta directiva consignará que las depen
dencias de él se montaron con la senci
llez y economía convenientes, lo cual no 
evitó que los gastos fuesen de alguna con
sideración, porque siempre al instalarse 
los lleva en pos de si un Establecimiento 
de su clase. También debe apuntar que la 
precisión, exactitud y puntualidad de su 
marcha de seguro iguala á las mejores 
de otros Bancos y honran á su Director 
y á todo el personal que le secunda. 
Los Señores accionistas pueden conven
cerse de esta verdad tendiendo la vista 
por todos los libros, y recordando que 
en el último dia de mes se fechaban y 
se remitían los estados al Gobierno para 
su inserción en la Gaceta.

En suma: el Banco, á pesar de su re
ciente creación, cuenta con lodos los 
elementos indispensables de vida que 
aseguran un largo y próspero porvenir, 
se halla perfectamente montado, goza de 
entera confianza en la población, tiene 
muchas y sólidas relaciones fuera de 
ella, ha circulado su capital casi con for
tuna, alcanzando beneficios de conside
ración, y para afirmar mas y mas su 
crédito se ha preparado para la próxima 
emisión general de billetes.

Saflalando ahora las operaciones 
del Banco, la Junta directiva dirá que 
la totalidad de ellas hasta el dia ofre
cen en la contabilidad una suma de 
50.852.552,19, y cuya procedencia es 
la siguiente:

Cartera. Los valores ingresados en 
ella han ascendido á la cantidad de 
8.785.275 rs. 99 céntimos: salieron de 
la misma por todos conceptos 6.506.664 
rs. 43 céntimos: resta un saldo ó exis
tencia á favor de 1a misma de 2.478.611 
rs. 56 céntimos por vencimientos pen
dientes á plazos que no exceden de se
senta dias. Su movimiento general se 
eleva á la cifra de R.“n 15.091.940,42 
en esta forma:

Efectos descontados. La cantidad 
por que esta cuenta figura en la general 
déla cartera es de R.0,1 5.169.001,48 
de ingreso, y R.on 2.191.292,74 de sa

lida, con un saldo ó existencia de R.°" 
977.708,74 en esta fecha.

Efectos á cobrar. Ascienden los 
efectos sobre la plaza, que los diferentes 
corresponsables del Reino remesaron al 
Banco para su cobro, á R.on 547.089,09: 
se han realizado R.ou 507.746,57; que
dan pendientes de vencimiento y cobro 
R.on 59.572,72.

Efectos á negociar. La totalidad de 
las letras ingresadas por este concepto al
canzan la suma de R.on 5.202.585,42: 
se han realizado por negociaciones R.on 
5.774.255,52: quedan pendientes de 
aquella R.°" 1.428.150,10.

Obligaciones préstamos. Insignifi
cante es el valor de esta cuenta: su mo
vimiento asciende á R.on 66.800 r

Caja. El que esta ha tenido en 
el corlo período de ochenta y cinco 
dias consiste en R.on 21.564.159,58. 
De ellos corresponden al ingreso R.on 
11.426.680,49: á la salida R.0B 
9.957.458,89; es el saldo de R.on 
1.489.221,60. Para apreciar mejor el 
movimiento de esta cuenta se debe no
tar que todo él, en rigor, se ha hecho 
en metálico, pues la pequeña emisión de 
billetes por valor de 500.000 rs. lleva 
la fecha de 25 del actual, según se indi
có antes.

Cuentas corrientes. Por entregas 
en metálico y efectos á cobrar ha reci
bido el Banco R.on 4.455.421,92: ha 
devuelto portalones R.°n 5.951.450,90: 
queda un saldo de R.on 501.971,02.

Beneficios y pérdidas. Ascienden 
hasta hoy á R.on 84.678,11, suma que 
guarda relación con el cálculo que se 
hizo al hablar de los beneficios.

He aquí, Señores accionistas, fijado 
el movimiento del Banco en todas sus 
cuentas principales y durante los tres 
meses no completos que ha funcionado. 
Sus resultados se concretan en el balan
ce general y extracto de cuenta de bene
ficios y pérdidas que se acompañan á 
esta Memoria. Seguramente que sus ope
raciones no ofrecen esas elevadas cifras 
que presentan los Establecimientos de 
otras poblaciones, cifras proporcionadas 
en unas á su movimiento mercantil, en 
otras al prurito de la negociación, en 
varias al afan que las agita; pero no por 
eso deja de ser satisfactoria la situación 
de este Banco. Ha dado sus primeros 
pasos con firmeza, con solidez, con des
ahogo; y cuando sus billetes salgan á 
la circulación, y en la localidad se co
nozcan la importancia y utilidad de las 
cuentas corrientes—y la Junla directiva 
espera que ambas cosas sucederán pronto 
con el concurso de todos los accionistas 
—á no dudarlo, desenvolviendo y fo
mentando á la vez el comercio y la in
dustria de esta Capital, participará de 
las ventajas generales á que da origen.

Burgos 51 de Mayo de 1864 =El 
Comisario Regio, Juan Alonso Martínez. 
= Vocales: Dionisio Martin. — Pedro 
González Marrón.—.Frutos Bohigas.= 
Ildefonso Miegimolle. =Manuel Ruiz 
Oria. = José Arroyo Revuelta.=Fran- 
ciseo Javier Arnaiz.— Eustoquio Pedre
ro.=José Maria Simó.=Gregorio Quin
tana. =Domingo Rico y Gil.=Manuel 
San Marlin.=Zhrecfor Gerente, Luis 
de Sarachu.=Secretario, Felipe Corral.
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BALANCE GENERAL DEL BANCO DE BURGOS EN 31 DE MAYO DE 1864.

TÍTULOS DE LAS CUENTAS.
IMPORTE DE LAS CUENTAS AL SALDOS.

DÉBITO. CRÉDITO. DEUDORES.

B

ACREEDORES.

Documentos provisionales de capital.................................................................... )> » 
5.169.001 

547.089 
5.202.585

66.800 
94.000 
47.000 
17.825 
14.985 
55.775 

11.426.680 
5.951.450 

505.885 
1.251.125 
4.192.051 

496.975 
i) »

1.057 
» » 
» » 
» »

9.855 
5.975 

» »

■ ».
48
09
42

»
»
»

28
»

15
49
90
42
12
17
57

»
18
.»
»
»

42
»
»

4 000.000 
2.191.292 

507.716 
5.774.255 

55.400 
47.000 
94.000

» »
» »
» »

9.957.458 
4.455.421

586.885 
1.004.716 
5.254.277 

744.404 
47.627 
55.172 

781 
598 

1.555 
6.589 

10.755
500.000

»
74
57
52

»
»
»
»
»
»

89
92
42

»
45
29
54
74
84
10
07

»
»
»

» »
977.708
59.572

1.428.150
55.400
47.000 

» »
17.825
14.985
55.775

1.489.221
» » 
» » 
246.407
957.755
» »
» »
» »
)) ))
)) ))
)) ))

5.264
» »
» »

))
74
72
10

»
»
»

28
»

15
60

»
))

12
72

»
»
»
»
»
»

42
»
»

4.000.000
)> »
)> »
» »
» »
)> »
47.000

» »
j) »
)) »
)) ))
501.971

85.000
» »
» »
247.450
47.627
54.115

781
598

1.555.
» »

4.762
500.000

»
»
))
»
))
»
))
))
))
))
»

02
»
»
»

72
54
56
84
10
07

i)
»
»

Efectos descontados................................................................................................
Efectos á cobrar....................................................................................................
Efectos á negociar..................................................................................................
Obligaciones préstamos con garantía..................................................................
Depósitos en garantía.............................................................................................
Depositantes de valores en garantía,..................................................................
Instalación.............................................................................................................
Moviliario...............................................................................................................
Sueldos y gastos generales..................................................................................
Caja...........................................................................................................................
Cuentas corrientes en la plaza...............................................................................
Efectos á pagar.......................................................................................................
Cuentas transitorias..............................................................................................
Corresponsales deudores.................. ..................................................................
Corresponsales acreedores......................................................................................
Descuento de efectos..............................................................................................
Utilidades de banca................................................................................................
Utilidades por préstamos.......................................................................................
Cambio de monedas................................................................................................
Intereses..................................................................................................................
Deudores diversos...................................................................................................
Acreedores diversos................................................................................................
Billetes emitidos.....................................................................................................

Totales R.on........... 50.851.887 69 50.851.887 69 ■5.268.841 85 5.268.841 85

Burgos 51 de Mayo de 1864. up ii'■ l! íiip i? i; i-
x; d."

El Comisario Regio. 
Juan Alonso Martínez.

El Director Gerente, 
Luis de Sarachu. El Tenedor de libros, 

Ramón L. de Calle.

RlíSOHA GENERAL
DEL BALANCE Y SITUACION DEL BANCO DE BURGOS EN 31 DE MAYO DE 1884

PASIVO.ACTIVO.

Cantera

Depositantes de valores en garantía.

Total

Depósitos en garantía (nomínales)

Total.. 5.268.841 85

Burgos 51 de Mayo de 1864.

-

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

El Tenedor de libros.
Ramón L. de Calle

El Director Gerente, 
Luis de Sarachu.

17.825
14.985

957.755
249.671
55.775

Capital-,.....................................
Billetes emitidos......................
Cuentas corrientes en la plaza 
Efectos á pagar........................
Corrresponsales acreedores... 
Varias cuentas acreedoras.... 
Beneficios y pérdidas.............

5.221.841
47.000

28
))

72
54
15

85
»

Instalación...........................
Moviliario............................
Corresponsales deudores... 
Varias cuentas deudoras... 
Sueldos y gastos generales

V.° B.°
El Comisario Regio, 

Juan Alonso Martínez.

r i En metálico
LAJA........¡En billetes.

Reales vn. Cent.

4.000.000 ))
500.000 ))
501.971 02
85.000 ))

247.450 72
4.762 ))

84.678 11

5.221.841 85
47.000 ))

5.268.841 85

í Efectos descontados.........................
I Id. á cobrar...............................
i Id. á negociar............................
(Obligaciones préstamos con garantía

Reales vn. Cent. Reales vn. Cent.

1.445.221
46.000

60
)> 1.489.221 60

977.708
59.572

1.428.150
55.400

74
72
10

»

! 2.478.611
56


